
 

Bogotá 05 de junio de 2023 
 
Señor 
Francisco Barbosa Delgado 
Fiscal General de la Nación 
Fiscalía General de la Nación 
francisco.barbosadelgado@fiscalia.gov.co 
martha.mancera@fiscalia.gov.co 
vicefiscalia@fiscalia.gov.co 
Ciudad 
 
Señora 
Fabiola Márquez Grisales 
Presidenta del Consejo Nacional Electoral 
Consejo Nacional Electoral 
fmarquez@cne.gov.co 
presidencia@cne.gov.co 
Ciudad 
 

Ref. CTA 23700-005 Solicitud investigación sobre campaña   
a la Presidencia de la República 2022 

 
Reciba un cordial saludo, 
 
Desde la Misión de Observación Electoral - MOE, les solicitamos que de manera articulada, en 
atención a las competencias y funciones de cada entidad, y en especial de acuerdo con el 
principio de colaboración armónica, se adelanten las investigaciones penales y administrativas 
correspondientes con el propósito de determinar las responsabilidades a que haya lugar frente 
al origen y monto de los recursos utilizados en campaña presidencial por el actual Presidente 
de la República, el señor Gustavo Petro Urrego. 

Lo anterior, teniendo en cuenta los audios que se dieron a conocer el domingo 04 de junio de 
2023 a través de la revista Semana, en los que el ex embajador de Colombia en Venezuela, 
doctor Armando Benedetti, manifestó que a la campaña electoral del Presidente Gustavo 
Petro ingresaron aproximadamente 15 mil millones de pesos.  

Los adecuados y oportunos controles sobre el origen, monto y destinación de los recursos 
para la financiación de las campañas, ha sido un principal reto para garantizar la 
transparencia de los comicios, evitar la cooptación por parte de actores ilegales y finalmente 
disminuir el riesgo de corrupción en el ejercicio del cargo.  

Esta situación tiene que ser un llamado para que se tomen acciones contundentes por parte 
de la Fiscalía General de la Nación y el Consejo Nacional Electoral, para que generen los 
controles suficientes a la financiación de las campañas de las elecciones de autoridades 
locales que se desarrollarán en el mes de octubre de este año. Por tal razón, de manera 
respetuosa, les solicitamos a las dos instituciones, se instale una mesa técnica para que se 
generen los controles necesarios a la financiación de las campañas. 

 
Cordialmente,  
 

Alejandra Barrios Cabrera  
Directora  

Misión de Observación Electoral 


